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LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril 2006 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO. 
 

Capítulo I 
De la Naturaleza y los Objetivos. 

 
ARTÍCULO 1. Se crea la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, como un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y dotado de Autonomía en los 
términos de la Fracción VII del Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con todas las facultades que en el mismo se establecen. 

 
ARTÍCULO 2. La sede de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro será la localidad de 

Buenavista, municipio de Saltillo de Zaragoza, Estado de Coahuila. 
 
Podrá establecer unidades de investigación, de servicios o de postgrado en cualquier lugar de la 

república, mediante convenio con instituciones de educación superior o de investigación científica de 
otras entidades, avalados por las correspondientes autoridades educativas. 

 
ARTÍCULO 3. La Universidad, basada en el principio de autonomía, tendrá por objetivos 

fundamentales: 
 
I. Impartir educación y formar recursos humanos en las diferentes áreas y niveles, en el campo de las 

ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, buscando que desarrollen el juicio crítico, la 
vocación humanista, los valores democráticos y los principios nacionalistas, y que resulten capaces de 
contribuir a la solución de los problemas del país en general y de su medio rural, en particular; 

 
II. Realizar investigación en las áreas de su competencia, cuyos resultados favorezcan al desarrollo 

sustentable - tecnológico, social, económico y ecológico del país -, atendiendo a las especificidades 
regionales; y 
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VI. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de estudio, menciones honoríficas y grados 

académicos; 
 
VII. Revalidar estudios realizados en instituciones nacionales o extranjeras, estableciendo para tal 

efecto las equivalencias que estime convenientes; 
 
VIII. Incorporar instituciones afines a sus objetivos fundamentales de acuerdo con lo que establezca 

su reglamentación interna; 
 
IX. Establecer y fomentar las relaciones y convenios con Universidades o instituciones nacionales o 

extranjeras; 
 
X. Prestar asistencia técnica y servicio social a la comunidad en general, principalmente a la del medio 

rural, según sus planes académicos y cuando lo juzgue conveniente; 
 
XI. Establecer las relaciones y los convenios para la ejecución de planes y programas con 

dependencias gubernamentales; 
 
XII. Celebrar convenios laborales con sus trabajadores en los términos que establezca la Ley Federal 

del Trabajo; 
 
XIII. Establecer, en los términos que señale la Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos, patronatos 

y asociaciones para su apoyo; y 
 
XIV. Preservar y desarrollar todos los servicios que se prestan a la Comunidad Universitaria de 

acuerdo a su capacidad y a sus necesidades. 
 

Capítulo IV 
De la Comunidad Universitaria y de sus Autoridades. 

 
ARTÍCULO 7. La Comunidad Universitaria estará constituida por sus autoridades, profesores-

investigadores y alumnos, en los términos que especifiquen el Estatuto y los reglamentos internos. 
 
ARTÍCULO 8. Son autoridades de la Universidad: 
 
I. El H. Consejo Universitario; 
 
II. El Rector; 
 
III. El Consejo Directivo; 
 
IV. Los Titulares de las Unidades Regionales; y 
 
V. Las demás que contemple el Estatuto Universitario. 
 
ARTÍCULO 9. Las autoridades universitarias serán electas por la Comunidad o designadas por el 

órgano o autoridad que corresponda, cada una de acuerdo a los términos y modalidades establecidos por 
esta Ley Orgánica, el Estatuto Universitario y sus Reglamentos. 

 

Capítulo V 
Del H. Consejo Universitario y sus Comisiones. 
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